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En el escenario de la vida laboral, la 
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La educación es el arma más 
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cambiar el mundo.

“ 
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N e l s o n  M a n d e l a



Objetivo general

Conocer e interpretar la legislación SST expedida durante el período Julio 2022 – Julio 2023



Actualización 

Decreto 1072 de 2015



https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=72173



INCAPACIDADES MEDICAS



Decreto 1427 de Julio 29 de 2022
Por el cual se sustituye el Título 3 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 780 de 2016, se reglamentan las prestaciones económicas del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones.



El médico u odontólogo tratante, según sea el caso, deberá expedir el documento en el que 
certifique la incapacidad del afiliado, el cual debe contener como mínimo:

(  .  .  .  )

11. Presunto origen de la incapacidad (común o laboral) 

(  .  .  .  )

Decreto 780 de 2016, art 2.2.3.3.2.

Certificado de Incapacidad



REPORTE ACCIDENTE DE TRABAJO Y 

ENFERMEDAD LABORAL

Todo accidente de trabajo o enfermedad profesional

que ocurra en una empresa o actividad económica

deberá ser informado por el respectivo empleador a la

entidad administradora de riesgos profesionales y a la

entidad promotora de salud, en forma simultánea, dentro de

los dos días hábiles siguientes de ocurrido el accidente

o diagnosticada la enfermedad.

(Decreto 1295 de 1994. artículo 62.)



REPORTE A  MINTRABAJO

Los empleadores reportarán los accidentes graves y mortales, 

así como las enfermedades diagnosticadas como laborales, 

directamente a la Dirección Territorial u Oficinas Especiales correspondientes, 

dentro de los dos (2) días hábiles siguientes

al evento o 

recibo del diagnóstico de la enfermedad . . . 

Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.1.7. 

MinTrabajo





DIAGNOSTICO CALIFICACION



PROGRAMA DE

REHABILITACIÓN INTEGRAL



Resolución 3050 de Julio 28 de 2022
Por la cual se adopta el Manual de Procedimientos del Programa de Rehabilitación Integral para la reincorporación laboral y ocupacional en el 

Sistema General de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones

Ministerio del Trabajo



Artículo 2°. Ámbito de aplicación. La presente resolución aplica a los casos de Accidente de Trabajo o Enfermedad 

Laboral (ATEL), a las Administradoras de Riesgos Laborales, Entidades Promotoras de Salud, Instituciones 

Prestadoras de Servicios de Salud, empleadores, contratantes, contratistas y trabajadores dependientes e 

independientes afiliados al Sistema General de Riesgos Laborales y la familia del trabajador, focalizado a la 

población afiliada al Sistema General de Riesgos Laborales.

El presente manual describe las acciones a ejecutar por cada uno de los actores del Sistema General de Riesgos 

Laborales, para el logro de los objetivos en salud de un trabajador que haya presentado un accidente de trabajo o 

enfermedad de origen laboral que limite su desarrollo ocupacional.

( .  .  . )

Resolución 3050 de Julio 28 de 2022

Por la cual se adopta el Manual de Procedimientos del Programa de Rehabilitación Integral para la reincorporación laboral 

y ocupacional en el Sistema General de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones

Ministerio del Trabajo



Artículo 6°. Responsabilidades de los empleadores y contratantes. Las responsabilidades de los empleadores y contratantes conforme al presente manual son las siguientes:

a) Gestionar el Programa de rehabilitación integral para la reincorporación laboral y ocupacional, en el marco del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.

b) Acatar las obligaciones establecidas en el manual de rehabilitación vigente publicado por Ministerio del Trabajo.

c) Garantizar de manera oportuna la participación de los trabajadores en el Programa de Rehabilitación Integral.

d) Informar al asegurador el cumplimiento de los compromisos generados en el desarrollo del Programa de Rehabilitación Integral para la reincorporación laboral y 
ocupacional de que trata la presente resolución.

e) Articular en los sistemas de vigilancia epidemiológica el componente de rehabilitación integral que permita hacer seguimiento a los eventos de salud para identificar e 
intervenir tempranamente los riesgos que afectan la funcionalidad y el funcionamiento en la población de trabajadores.

f) Capacitación, asesoría, entrenamiento, asistencia técnica e implementar en el Programa de Rehabilitación Integral para la Reincorporación Laboral y Ocupacional de los 
Trabajadores utilizando las tecnologías de la comunicación, inteligencia artificial y realidad virtual en los aspectos, acciones y actividades que sean pertinentes.

g) Aportar el detalle de cargos y funciones que realiza el trabajador siniestrado con el fin de dirigir en forma más puntual las recomendaciones emitidas por el médico tratante 
en su rehabilitación funcional.

h) Atender las recomendaciones o restricciones laborales de reintegro laboral; una vez termina el proceso de rehabilitación en un término no superior a diez (10) días, el 
trabajador debe ser objeto de las evaluaciones médicas ocupacionales propias del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, en cumplimiento a lo establecido 
en la Resolución 2346 de 2007 o la norma que modifique, adicione o sustituya.

i) Ubicar al trabajador objeto del programa atendiendo las recomendaciones o restricciones emitidas por el médico tratante y/o el Programa de Rehabilitación Integral en un 
cargo compatible con sus capacidades y aptitudes, para lo cual deberán efectuar los movimientos de personal que sean necesarios.

j) Es responsable sobre las acciones de reconversión de mano de obra.

k) Permitir y facilitar al trabajador su participación en los programas necesarios para lograr su recuperación funcional.

l) Realizar los estudios de puesto de trabajo necesarios para el desarrollo del Programa de Rehabilitación integral y Reincorporación Ocupacional y Laboral, así mismo, llevar 
un historial de los estudios realizados.

Parágrafo. Los empleadores y contratantes que no puedan cumplir las recomendaciones o restricciones emitidas por el profesional de la salud, tienen la obligación de 
informar al trabajador, a la Administradora de Riesgos Laborales, con copia a la Dirección Territorial del Ministerio del Trabajo, las razones que impiden su cumplimiento y 
articular las acciones necesarias que permitan la orientación laboral y ocupacional del trabajador

Resolución 3050 de Julio 28 de 2022

Ministerio del Trabajo



Artículo 7°. Responsabilidades de los trabajadores. Las responsabilidades de los trabajadores conforme al presente manual son las siguientes:

a) Comprometerse con las actividades establecidas en el Programa de Rehabilitación Integral para la reincorporación laboral y ocupacional y su 
autocuidado; participando con el cuidador o su familia como red de apoyo.

b) Aportar información veraz y oportuna sobre los antecedentes médicos, estado de salud, evolución y actividades extralaborales. Cualquier 
fraude se considerará una falla grave, so pena de la sanción establecida en el artículo 17 de la Ley 776 de 2002 o la norma que adicione 
modifique o sustituya.

c) Aplicar las instrucciones concertadas con el equipo rehabilitador en su plan d rehabilitación integral, así como las recomendaciones y o 
restricciones, tanto en su ambiente laboral como extralaboral.

d) Asistir a la capacitación, asesoría, entrenamiento, asistencia técnica, cumplir con el Programa de Rehabilitación Integral para la 
Reincorporación Laboral y Ocupacional de los Trabajadores, el cual podrá utilizar las tecnologías de la comunicación, inteligencia artificial y 
realidad virtual en los aspectos, acciones y actividades que sean pertinente.

e) Utilizar las incapacidades temporales y/o recomendaciones médicas conforme al Programa de Rehabilitación Integral para la Reincorporación 
Laboral y Ocupacional de los Trabajadores, sin exponer su salud, dar un uso indebido a dichas incapacidades temporales, laboral en otra 
empresa o actividad, realizar actividades deportivas o recreativas, paseos o viajes que afecten su salud e incumplan el Programa de 
Rehabilitación Integral para la Reincorporación Laboral y Ocupacional de los Trabajadores

Resolución 3050 de Julio 28 de 2022

Ministerio del Trabajo



Artículo 14. Sanciones. El incumplimiento de esta resolución acarreará las sanciones al trabajador, empleador, 
contratante, Administradoras de Riesgos Laborales y actores del programa de rehabilitación conforme lo 
dispuesto en el artículo 91 del Decreto Ley 1295 de 1994, el artículo 13 de la Ley 1562 de 2012 y el Decreto 1072 
de 2015 y demás disposiciones legales vigentes y aplicables, o aquellas que las modifiquen, sustituyan o 
complementen.

Resolución 3050 de Julio 28 de 2022

Ministerio del Trabajo



2.1.  ETAPA I: Identificación de los casos a ingresar en el programa de rehabilitación y reincorporación ocupacional.

2.2.  ETAPA II A: Evaluación inicial del caso.

2.3.  ETAPA II B: Formulación del Plan de Rehabilitación Integral para la Reincorporación Laboral y Ocupacional.

2.4.  ETAPA III: Desarrollo del Plan de Rehabilitación.

2.4.1.  ETAPA III A: Rehabilitación Funcional.

2.4.2.  ETAPA III B: Rehadaptación Laboral.

2.4.3.  ETAPA III C: Rehadaptación Sociolaboral.

2.4.4.  ETAPA III D: Reincorporación Laboral.

2.4.5.  ETAPA III E: Reconversión de mano de obra

2.5.  ETAPA IV: Seguimiento del Sistema

2.   PROCEDIMIENTO PARA LA REHABILITACIÓN Y REINCORPORACIÓN OCUPACIONAL EN EL SISTEMA 
GENERAL DE RIESGOS LABORALES.

ANEXO TECNICO

Resolución 3050 de Julio 28 de 2022

Por la cual se adopta el Manual de Procedimientos del Programa de Rehabilitación Integral para la reincorporación laboral 

y ocupacional en el Sistema General de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones

Ministerio del Trabajo



RIESGOS BIOLOGICO



Resolución 2468 de Julio 1° de 2022

Ministerio del Trabajo

Por la cual se adoptan las Guías de Prevención a Riesgo Biológico en Seguridad y Salud en el Trabajo.



Resolución 2468 de Julio 1° de 2022

I. Guía de empresas y contratantes.

II. Guía de trabajadores y/o contratistas.

III. Guía de Administradoras de Riesgos Laborales.

IV. Guía de Instituciones ¨restadoras de Salud – Empresas Prestadoras de Servicios de Salud.

V. Guía de SarsCov2 – COVIUD/19

GUIAS DE PREVENCION DE EXPOSICION A RIESGO BIOLOGICO EN SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO



Todo empleador y/o contratante deberá diseñar e implementar un programa de elementos de protección personal 

que contemple aspectos sobre selección, adquisición, entrega, uso, mantenimiento, reposición, disposición, 

supervisión y capacitación, además, deberá realizarse la señalización de las ár4as que requieran su uso, diseñar y 

establecer las normas generales para el uso de estos.

PROGRAMA DE GESTION PARA LOS ELEMENTOS DE 
PROTECCION PERSONAL PARA RIESGO BIOLOGICO

Se recomienda que los empleadores y/o contratantes tengan un delegado responsable parea la entrega y recambio de 

los elementos de protección personal, teniendo en cuenta las recomendaciones de la ficha técnica y lo establecido en 

el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Resolución 2468 de Julio 1° de 2022



PROGRAMA DE GESTION PARA LOS ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL 
PARA RIESGO BIOLOGICO

✓ SELECCIÓN 

✓ USO 

✓ MANTENIMIENTO 

Programa
Administración

EPP

✓ DISPOSICION

✓ REPOSICION 

✓ ADQUISICION

✓ CAPACITACION

✓ ENTREGA 

✓ SUPERVISION

Resolución 2468 de Julio 1° de 2022
Anexo Técnico, num 4



INDICADORES DE 

GESTION



El empleador debe definir los indicadores (cualitativos o cuantitativos) mediante los cuales se evalúen:

• La estructura,

• El proceso y

• Los resultados

del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.19.)

INDICADORES DEL SG-SST



Cada indicador debe contar con una ficha técnica que contenga las siguientes variables:

1. Definición del indicador;

2. Interpretación del indicador;

3. Límite para el indicador o valor a partir del cual se considera que cumple o no con el resultado 

esperado;

4. Método de cálculo;

5. Fuente de la información para el cálculo;

6. Periodicidad del reporte; y

7. Personas que deben conocer el resultado.

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.19.)

INDICADORES DEL SG-SST



INDICADORES DEL SG-SST



Indicadores Mínimos de Seguridad y Salud en el Trabajo

SEVERIDAD DE ACCIDENTALIDAD  :

# días incapacidad AT/ mes  + # días cargados/mes

# trabajadores en el mes

X  100

PROPORCION DE ACCIDENTES DE TRABAJO MORTALES  :

# de accidentes de trabajo mortales en el año

Total accidentes de trabajo en el año
X  100

PREVALENCIA DE LA ENFERMEDAD LABORAL  :

# casos nuevos y antiguos de una enfermedad laboral en “Z”

Promedio total de trabajadores en “Z”

X  100.000  

INCIDENCIA DE LA ENFERMEDAD LABORAL  :

X  100.000 
# casos nuevos enfermedad laboral en “Z”

Promedio de trabajadores en “Z”

AUSENTISMO POR CAUSA MEDICA

# días ausencia por incapacidad laboral o común/mes

# de días de trabajo programados en el mes
X  100

FRECUENCIA DE ACCIDENTALIDAD  :

# de Accidentes de Trabajo en el mes

# de trabajadores en el mes
X  100

Resolución 0312 de 2019, art. 30



8. Establecer y calcular indicadores de control y seguimiento del impacto de las acciones tomadas. 

(  .  .  .  )

(  .  .  .  )

5. Implementar las medidas y acciones correctivas que como producto de la investigación recomienden, el Comité Paritario de Salud 

Ocupacional o Vigía Ocupacional; las autoridades administrativas laborales y ambientales; así como la Administradora de Riesgos 

Profesionales a la que se encuentre afiliado el empleador, la empresa de servicios temporales, los trabajadores independientes o los 

organismos de trabajo asociado y cooperativo, según sea el caso. 

Artículo 4. Obligaciones de los aportantes.

Indicadores del impacto de acciones correctivas derivadas de la 

investigación de accidentes de trabajo

Resolución 1401 de 2007

(  .  .  .  )



3.1. INDICADORES DE COBERTURA:

# de casos de AT ingresados a rehabilitación que cumplían criterios de inclusión

# de AT reportados
X  100

Indicadores del Programa de Rehabilitación Integral

Resolución 3050 de Julio 28 de 2022 – Anexo Técnico

# de casos de EL ingresados a rehabilitación que cumplían criterios de inclusión

# de EL reportados
X  100

# de casos de AT ingresados a rehabilitación que cumplían criterios de inclusión

# de AT remitidos a rehabilitación
X  100

# de casos de EL ingresados a rehabilitación que cumplían criterios de inclusión

# de EL remitidos a rehabilitación
X  100

3.2. INDICADORES DE RESULTADOS:

# de casos reintegrados

# de casos ingresados a rehabilitación
X  100

# de casos reubicados

# de casos ingresados a rehabilitación
X  100

# de casos con orientación ocupacional

# de casos ingresados a rehabilitación
X  100

# de pensionados

# de casos ingresados a rehabilitación
X  100

# de indemnizados

# de casos ingresados a rehabilitación
X  100

3.3. INDICADOR DE ESTRUCTURA:

# de profesionales del programa de rehabilitación

# de casos ingresados a rehabilitación
X  100



Guías de prevención y exposición a riesgo biológico 

Resolución 2468 de Julio 1° de 2022
Anexo Técnico, num 6.

INDICADORES

La empresa en el marco del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, debe monitorear de manera 

periódica la gestión del riesgo biológico, atendiendo lo establecido en el artículo 2.2.2.4.6.22 del Decreto 1072 de 

2015. Se sugiere, para la definición y construcción, indicadores de estructura, proceso y resultado cada uno de ellos 

con parámetros particulares:

• Cobertura de las actividades realizadas.

• Adherencia de las actividades establecidas en el m arco del control de riesgo biológico.

• Cumplimiento en la investigación de Accidente de Trabajo Biológico (ATB).

• Frecuencia de Enfermedades Infecciosas laborales.

• Frecuencia de accidentalidad por riesgo biológico.

• Proporción de accidentalidad por riesgo biológico.



Acreditación en SST







Resolución 5350 de Diciembre 30 de 2022

Por la cual se establece el tiempo para el reconocimiento y cumplimiento del certificado de acreditación en excelencia, 

Seguridad y Salud en el Trabajo

Ministerio del Trabajo



Artículo 1. Objeto. 

Establecer el término inicial de doce (12) meses, para que el Ministerio del Trabajo – Dirección de 
Riesgos Laborales, efectúe las actividades necesarias para efectos de adelantar el sistema de 
acreditación en Seguridad y Salud en el Trabajo-

Parágrafo. Culminado el término de que trata este artículo el Ministerio del Trabajo iniciará los 
trámites de certificación a quienes presenten la correspondiente solicitud de certificación a esta 
Cartera.

Resolución 5350 de Diciembre 30 de 2022

Por la cual se establece el tiempo para el reconocimiento y cumplimiento del certificado de acreditación en 

excelencia, Seguridad y Salud en el Trabajo

Ministerio del Trabajo



La empresa que desee acreditarse en excelencia en  Seguridad y Salud en el Trabajo deberá

1.Tener dos (2) o más planes anuales del SG-SST, con cumplimiento del 100% en los Estándares Mínimos de SST.

2.Programa de auditoría para el mejoramiento de la calidad de la atención en SST, con más de 2 años de funcionamiento e 

implementación.

3.Presentar bajos indicadores de frecuencia, severidad y mortalidad de los accidentes de trabajo, de prevalencia e 

incidencia respecto de las enfermedades laborales y de ausentismo laboral por causa médica, comparados con dos (2) 

años anteriores a la presentación de la solicitud del certificado de acreditación.

4.Allegar los programas, planes y proyectos que aportan valor agregado o superior al cumplimiento normativo, los cuales 

deben ser ejecutados de manera permanente y en periodos superiores a dos (2) años.

5.Aprobar visita de verificación que realizará personal con licencia en SST vigente y certificado de aprobación del curso 

virtual de cincuenta (50) horas en SST, designado por el Ministerio del Trabajo o la visita de la ARL.

ACREDITACION EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
Resolución 0312 de 2019, artículo 22



ACOSO LABORAL



Circular 069 de Noviembre 22 de 2022
Prevención y atención de casos de violencia y acoso laboral. Competencias de los Inspectores del Trabajo y Seguridad Social relacionadas al 

fuero de protección legal contemplado en el artículo 11 de la Ley 1010 de 2006

Ministerio del Trabajo



Circular 069 de Noviembre 22 de 2022

Prevención y atención de casos de violencia y acoso laboral. Competencias de los Inspectores del Trabajo y Seguridad 

Social relacionadas al fuero de protección legal contemplado en el artículo 11 de la Ley 1010 de 2006

Ministerio del Trabajo



Circular 069 de Noviembre 22 de 2022

Prevención y atención de casos de violencia y acoso laboral. Competencias de los Inspectores del Trabajo y Seguridad 

Social relacionadas al fuero de protección legal contemplado en el artículo 11 de la Ley 1010 de 2006

Ministerio del Trabajo



Circular 069 de Noviembre 22 de 2022

Prevención y atención de casos de violencia y acoso laboral. Competencias de los Inspectores del Trabajo y Seguridad 

Social relacionadas al fuero de protección legal contemplado en el artículo 11 de la Ley 1010 de 2006

Ministerio del Trabajo



Circular 026 de Marzo 8 de 2023
Prevención y atención del acoso laboral y sexual, violencia basada en género contra las mujeres y 

personas de los sectores sociales LGBTIQ+ en el ámbito laboral.

Ministerio del Trabajo



Circular 026 de Marzo 8 de 2023
Prevención y atención del acoso laboral y sexual, violencia basada en género contra las mujeres y 

personas de los sectores sociales LGBTIQ+ en el ámbito laboral.

Ministerio del Trabajo



Circular 026 de Marzo 8 de 2023
Prevención y atención del acoso laboral y sexual, violencia basada en género contra las mujeres y 

personas de los sectores sociales LGBTIQ+ en el ámbito laboral.

Ministerio del Trabajo



SEGURIDAD VIAL



Resolución 40595 de Julio 12 de 2022

Ministerio de Transporte

Por la cual se adopta la metodología para el diseño, implementación y verificación de los Planes Estratégicos de 
Seguridad Vial y se dictan otras disposiciones



Resolución 40595 de Julio 12 de 2022

Ministerio de Transporte

Por la cual se adopta la metodología para el diseño, implementación y verificación de los Planes 
Estratégicos de Seguridad Vial y se dictan otras disposiciones

Comentario: Publicada en el Diario Oficial N° 52.102 del 21 de Julio de 2022



Resolución 202330400025995 de Julio 22 de 2023

Ministerio de Transporte

Por la cual se adopta la metodología para el establecimiento de las velocidades límites 
en las vías colombianas



Resolución 202330400025995 de Julio 22 de 2023

Ministerio de Transporte

Por la cual se adopta la metodología para el establecimiento de las velocidades límites 
en las vías colombianas



ACTIVIDADES DE 

ALTO RIESGO



ACTIVIDADES DE ALTO RIESGO:
(Decreto 2090 de 2003)

• Trabajos en minería (en socavones o subterráneos).

• Trabajos que impliquen la exposición a altas temperaturas,

por encima de los valores límites permisibles.

• Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes.

• Trabajos con exposición a sustancias comprobadamente

cancerígenas.

• Actividad de los técnicos aeronáuticos con funciones de

controladores de tránsito aéreo (en la Aeronáutica Civil).

• Extinción de incendios (en los Cuerpos de Bomberos)

• Custodia y vigilancia de los internos en los centros de

reclusión carcelaria (En el INPEC)

TAREAS DE ALTO RIESGO:

• Trabajos en alturas

• Trabajos en recintos confinados

• Trabajos en caliente

• Trabajos bajo cargas suspendidas

• Trabajos con energías peligrosas

• Conducción de vehículos automotores

Empresas clasificadas en Clase de Riesgo

IV: Procesos manufactureros como aceites, cervezas,

vidrios. Procesos de galvanización, Transporte, etc

V: Areneras. Manejo de asbestos, Bomberos, Manejo de

explosivos, Construcción, Explotación petrolera, etc

EMPRESAS DE ALTO RIESGO:
(Decreto 1295 de 1994, art. 26.)



Resolución 3032 de Julio 27 de 2022

Ministerio del Trabajo

Por la cual se expone la guía para la identificación de actividades de alto riesgo, definidas en el Decreto 2090 de 2003



Ministerio del Trabajo

Resolución 3032 de Julio 27 de 2022

Por la cual se expone la guía para la identificación de 

actividades de alto riesgo, definidas en el Decreto 2090 de 2003



VIGILANCIA Y CONTROL



Resolución 3028 de Julio 27 de 2022

Ministerio del Trabajo

( adicionada por la Resolución 3232 de Agoto 5 de 2022)

Por la cual se crea en la Dirección de Inspección, Vigilancia, Control y Gestión Territorial el Grupo Interno de Trabajo de 

Inspección, Vigilancia y Control de Riesgos Laborales.



Resolución 3029 de Julio 27de 2022

Ministerio del Trabajo

( Modificado por el artículo 1° de la Resolución 3233 de Agoto 5 de 2022)



AFILIACION A

RIESGOS LABORALES



Ley 2294 de Mayo 19 de 2023
Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de ña Vida”



Ley 2294 de Mayo 19 de 2023
Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de ña Vida”

Artículo 97. Afiliación de las entidades públicas al Sistema General de Riesgos Laborales. 
Con el fin de fortalecer el Sistema de aseguramiento público, de cara a la incorporación de 
nuevas poblaciones de la comunidad en general, a partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley, todas las entidades y corporaciones públicas se afiliarán a la administradora 
de riesgos laborales de carácter público, Positiva Compañía de Seguros S.A o quien haga 
sus veces. 
(  .  .  .   )











PLANES NACIONALES
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PREGUNTAS



educavirtual@positiva.gov.co

Disponemos para ti los 

canales de atención del:

Educación virtual 
+1.000 cursos virtuales y  
Curso obligatorio cumplimiento

Educación presencial y 
talleres web 
Congresos Nacionales

Positiva.educa@positiva.gov.co







Transformación 
digital ante el 
sistema general de 
riesgos laborales.



Detonantes 
empresariales 

 Democratización del 
servicio para el 

alcance de todos, 
como un derecho 
fundamental en el 

trabajo.

 Facilitar el 
aseguramiento al 

empleador con mayor 
aprovechamiento para 

sus  trabajadores.

 Optimizar recursos 
técnicos, financieros y 

humanos con el uso 
responsable de las 
Tecnologías de la 
Información de la 

Comunicación.



Agendamiento en 
tiempo real asesorías 

SST - (24/7).

Optimización de recursos 
aprovechamiento de las TIC

Experto técnico 
con licencia en SST

Evidencia documentada 
de la actividad 

Facilidad en el acceso, 
Omnicanalidad

Articulo 11 Ley 1562 de 2012 parágrafo 2 “En todas las ciudades o
municipios donde existan trabajadores afiliados al Sistema General de
Riesgos Laborales las administradoras de riesgos Laborales deben
desarrollar las actividades de promoción y prevención con un grupo
interdisciplinario capacitado y con licencia de salud ocupacional propio
o contratado bajo su responsabilidad. Para ampliar la cobertura, la
ejecución de dichas actividades podrá realizarse a través de esquemas
de acompañamiento virtual y de tecnologías informáticas y de la
comunicación, sin perjuicio del seguimiento personal que
obligatoriamente respalde dicha gestión.”

Cobertura de empresas a 
nivel nacional de todos los 

sectores económicos.

Sustento jurídico de la solución:

Acceso Asesorías en 
temas esenciales en 

SST.

Asesoría personalizada en SST



Transformación digital
Una realidad Positiva 

Seguridad y salud en el trabajo una gestión tradicional 
evolucionada hacia lo digital

Asesoría personalizada en SST



Características de la Asesoría 
Personalizada en SST

Agendamiento 24/7 con expertos técnicos 
licencia en SST.

Asesorías en SST según disponibilidad de la 
empresa

Acceso a temas en SST a todas las empresas 
afiliadas.

Soporte documentado de la asesoría 
realizada en SST.

Omnicanalidad 



Asesoría personalizada en SST



Página Web POSITIVA

https://www.positiva.gov.co/






https://apps.apple.com/co/app/alissta/id1306274186
https://play.google.com/store/apps/details?id=co.gov.alissta&hl=es_CO&gl=US




1 ¡Software de Gestión en SST, 
diseñado por las empresas y para 

las empresas !



Objetivo 1
Sustentar la toma de

decisiones de las empresas

en Seguridad y Salud en el
Trabajo.

Objetivo 2
Ser un dinamizador de
las estrategias de
promoción y prevención
de POSITIVA a sus
empresas afiliadas

Objetivo 3
Ser un Beneficio diferenciador
de POSITIVA para las empresas
afiliadas en la implementación

ágil y sencilla del SG-SST



Mencion de Honor 2018 

Categoria Nacional
INDUSTRIA INNOVACIÓN E INFRAESTRUCTURA.

Versión Web



Beneficios móviles



Mesa de Ayuda 
Omnicanalidad

Línea Nacional - 01 8000 413 535

Línea en Bogotá - 601 241 55 22 

WhatsApp - 310 382 93 76

Chat Web desde la aplicación   



Naveguemos

https://positiva.adacsc.co/


Adheridos
al Pacto Global





"PRINCIPIOS BÁSICOS Y ESTRATÉGICOS PARA EL 
DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DEL PESV" 



Experto Líder
Comunidad: Gestión de la Seguridad Vial

Andrés Guzmán
  svauditor@outlook.com

  afelipe_25

  



https://ansv.gov.co/es/observatorio/estad%C3%ADsticas/historico-victimas



https://ansv.gov.co/es/observatorio/estad%C3%ADsticas/cifras-ano-en-curso





Guía Metodológica PESV
Resolucion 40595/12/07/2022

• Resolucion 
20223040040595/2022

• Cinco (5) Articulos
• Anexo tecnico

01

ANEXO TECNICO “PARTE A”
• Objeto, ambito de aplicacion y generalidades
• Marco Legal y reglamentario 
• Capitulo I. Metodologia para el diseño e 

implementacion PESV
• (INTRODUCCION E INTERPRETACION)

02

ANEXO TECNICO “PARTE B”
• Capitulo I. 24 pasos (*96 a 104)
• Capitulo II. Metodologia para la verificacion de 

la implementacion del PESV

03

Estructura



Guía Metodológica PESV
Resolucion 40595/12/07/2022

• Resolucion 
20223040040595/2022

• Cinco (5) Articulos
• Anexo tecnico

01

Estructura



Rresolución 
20223040040595
12 de julio 2022 



Guía Metodológica PESV
Resolucion 40595/12/07/2022

ANEXO TECNICO “PARTE A”
• Objeto, ambito de aplicacion y generalidades
• Marco Legal y reglamentario 
• Capitulo I. Metodologia para el diseño e 

implementacion PESV
• (INTRODUCCION E INTERPRETACION)

02

Estructura





Articulación y 
concordancia 

normativa

Justificación “no 
aplicabilidad”

Integralidad e 
independencia 

multiempresarial 



Colaboradores de la 
organización 

Desplazamientos

Comunidad

Niveles vs Misionalidad







Guía Metodológica PESV
Resolucion 40595/12/07/2022 ANEXO TECNICO “PARTE B”

• Capitulo I. 24 pasos

03

Estructura







➢ Constitucion Politica Colombiana
➢ Ley 769 de 2002
➢ Ley 1383 de 2010
➢ Resolucion 3027 de 2010
➢ Ley 1503 de 2011
➢ Decreto 2851 de 2013
➢ Ley 1696 de 2013
➢ Ley 1702 de 2013
➢ Sentencia C-633 de 2014
➢ Resolución 1844 de 2015

…Y demas que por su naturaleza y carácter legislativo aplique a las fases y pasos de la guía Metodológica PESV…

➢ Resolucion 1885 de 2015
➢ Decreto 1079 de 2015
➢ Decreto 1072 de 2015
➢ Decreto Ley 2106 de 2019
➢ Resolucion 0312 de 2019
➢ Ley 2050 de 2020
➢ Decreto 1252 de 2021
➢ Ley 2251 de 2022
➢ Resolución 40595 de 2022
➢ Decreto 1430 de 2022
➢ Resolucion 25895 de 2023
➢ Resolucion 25995 de 2023
➢ Continuara…

Legislacion Aplicable  PESV



Guía Metodológica PESV
Resolucion 40595/12/07/2022 ANEXO TECNICO “PARTE B”

• Capitulo II. Metodologia para la verificacion de 
la implementacion del PESV

03

Estructura



¿Quién o quiénes son los 
entes evaluadores del 

PESV?



Entes verificadores PESV
Ley 2050 de 2020 Articulo 1

2Ministerio del Trabajo

3Superintendencia de Puertos y 
Transporte

4Gobernaciones

1Ministerio del Transporte

5Alcaldias Municipales*



Etapa 1. 
Esquema de 

visitas de 
verficacion

Etapa 5.

Etapa 2. 

Etapa 3. 

Etapa 4.

Acta o informe 
de la visita de 
verificacion

Realizacion de la 
visita de Verificacion

Lista de 
Verificacion

Planificacion de la visita 
de verificacion













www.posipedia.gov.co

Tematica PESV 2023



Paginas web de Consulta
01

www.mintrabajo.gov.co

02
www.mintransporte.gov.co

03
www.ansv.gov.co

04
www.medicinalegal.gov.co

05

Web: gobernaciones y 
alcaldias municipales

06
www.posipedia.gov.co
www.positiva.gov.co

http://www.posipedia.gov.co/


Ruta de
conocimiento

LA MOVILIDAD Y LA 
SEGURIDAD VIAL EN 
2023

01

MEJORANDO LA 
MOVILIDAD VIAL 
DESDE EL SER

02

GUÍA 
METODOLÓGICA 
PESV. RELEVANCIA DE 
LA FASE 1 “DISEÑO Y 
PLANIFICACION”

03

GUÍA 
METODOLÓGICA 
PESV. RELEVANCIA DE 
LA FASE 2 
“IMPLEMENTACION Y 
EJECUCION”

04

GUÍA 
METODOLÓGICA 
PESV. RELEVANCIA DE 
LA FASE 3 Y 4 
“SEGUIMIENTO Y 
MEJORA CONTINUA”

05

PREPARANDONOS 
PARA LA AUDITORIA 
PESV VERSION 2023

06

SERIE: PLAN 
NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL 
PARTE 1

07

SERIE: PLAN 
NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL 
PARTE 2

08



Ruta de
conocimiento

SERIE TALLER: LO 
“SABIAS QUE” DEL 
TRANSPORTE 
ESPECIAL DE 
PASAJEROS

09

TALLER: 
CONDUCCION 
PROYECTADA NO 
“DEFENSIVA”

10

IDENTIFICANDO EL 
RIESGO PSICOSOCIAL 
EN LA MOVILIDAD 
VIAL

11

TALLER: LA 
MOVILIDAD VIAL EN 
NIÑOS Y 
ADOLESCENTES

12

TALLER: ¿CÓMO 
INTERVENIR EL 
COMPORTAMIENTO 
HUMANO EN 
MOTOCICLISTAS?

13

LOS 10 
MANDAMIENTOS DE 
LA CONDUCCION

14

TALLER: TIPS EN LA 
COMPRA Y VENTA 
VEHICULAR

15
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RESILIENCIA ORGANIZACIONAL Y 

AUTOCUIDADO, LA NUEVA TENDENCIA DE 

EMPRESAS SALUDABLES



CONCEPTUALIZACIÓN ENTORNOS GESTIÓN HUMANA

Momento 1 Momento 2 Momento 3

Tabla de contenidos



Objetivo General

Integrar los beneficios  relacionados con  la Capacidad 

Resiliente y su importancia en el Autocuidado, con el fin de 

propiciar entornos empresariales  saludables, incluyentes y 

transformadores.  



Objetivo 1
RECONOCER

Objetivo 2
INTEGRAR

Objetivo 3
PROPICIAR

Objetivos específicos



Reconocer



Tendencias Psicosociales en el Mundo del Trabajo

Nuevas Formas de 
Trabajo/Innovación y 

Tecnología de 
Procesos

Prevención de la 
violencia laboral, 

sexual y de Género

Autocuidado  y SaludResiliencia y Liderazgo 
Moderno

Equidad e Igualdad 
de género hacia la 

sostenibilidad



Por qué 
Integrar la 

Resiliencia y el 
Autocuidado

Nuestros recursos de afrontamiento se 
fortalecen por la forma en la que nos cuidamos

El Autocuidado es una expresión de amor

Ser resiliente es ser capaces de reconocer nuestras 
propias fortalezas

Si nos cuidamos en mente, cuerpo  y relaciones 
sociales, el autocuidado hará parte de nuestras 
vidas de manera natural



Resiliencia
Habilidad del ser humano de hacer frente a las 
adversidades de la vida, superarlas y ser 
transformado por ellas.

Resiliencia
Organizacional

Capacidad de las organizaciones para promover 
cambios en respuesta a los desafíos del entorno, de 
responder y superar situaciones, como fuente de 
fortalecimiento y aprendizaje ante un mundo 
cambiante y exigente que asegure un futuro social y 
empresarial sostenible. 

Grotberg 2003

Sumar la resiliencia de los individuos en  beneficio de la 

organización potencializa  la capacidad productiva y el 
bienestar colectivo.



Concepto de Autocuidado:

La capacidad de las personas, las familias y las comunidades para 
promover la salud, prevenir las enfermedades, mantener la salud y 
hacer frente a las enfermedades y discapacidades con o sin el 
apoyo de un profesional de la salud.

Principios

Aspectos del individuo (por ejemplo, autosuficiencia, 

empoderamiento, autonomía, responsabilidad 

personal, autoeficacia) 

Aspectos de la comunidad en general (por ejemplo, 

participación, colaboración y empoderamiento 

comunitarios).



El autocuidado es una decisión.

Exige esfuerzo.



Enfrentar 
para 

Avanzar

Habituar 
para 

responder

Cuidar para 
materializar

Crecer para 
Trascender

Fortalecer 
para 

afrontar

Cambiar 
para 

mejorar

Resilencia y Autocuidado



Las exigencias de hoy buscan dinamizar las acciones especialmente en

salud psicosocial y salud mental, teniendo en cuenta que el capital

humano representa el valor más importante de las empresas.

Las cifras del capítulo mental en Colombia, representa una oportunidad

más para seguir gestionando proyectos que orienten el mejoramiento e

intervención prioritaria de las condiciones psicosociales y generar así un

impacto positivo sobre la salud integral de las organizaciones.

Resiliencia 

Organizacional



Entornos Resilientes que motivan 

el Autocuidado

Capacidad 
Colectiva

Movilización 
dinámica

Impacto 
empresarial

✓ Cuidado Integral 

(Cuerpo, mente y 

comportamiento)

✓ FEVTS

✓ Hábitos saludables



Resiliencia organizacional alternativa de empoderamiento empresarial 

RESILIENCIA  

INDIVIDUAL
RESILIENCIA DE 

EQUIPOS

RESILIENCIA 

DEL LÍDER

RESILIENCIA 

ORGANIZACIONAL

• Pertenencia, Compromiso, 

Igualdad de Género, 
Motivación, Desarrollo 
Intelectual y Económico 

• Gestión del cambio, 
afrontamiento, manejo del 
estrés

• Diseño de Tareas y puestos de 
trabajo; perfilamiento la tarea-
demandas 

• Motivación y Meritocracia
• Promoción proyección  y Roles 

Personales 

• Normas y Roles grupales y 
composición del equipo

• Eficacia de Equipo 
• Comunicación y cooperación 

entre compañeros, apoyo 
social, regulación emocional y 
confianza 

• Integra la Capacidad de 
Innovación

• Genera Aprendizaje Colectivo
• Optimiza la Gestión empresarial
• Promueve mejor la 

Comunicación

Categorías de 
Evaluación



VARIABLES que movilizan el Autocuidado

TOMA DE DECISIONES FRENTE AL 
ESTILO DE VIDA

CONOCIMIENTO Y LA VOLUNTAD

Alfabetización en salud.
Bienestar emocional.

Actividad física.
Alimentación saludable 

Manejo de riesgos.
Buena higiene.

COMPORTAMIENTO CONTEXTO ENTORNO

CONDICIONES REQUERIDAS PARA 
LA VIDA



Estado de bienestar en el que la persona

utiliza sus capacidades y es capaz de hacer

frente al estrés normal de la vida, trabajar de

forma productiva y contribuir a su comunidad.

Resiliencia y Autocuidado

como aporte a la salud mental Regular Nuestras 

emociones

Comer Bien

R.A

Comportamientos 

Seguros

No consumir 

sustancias 

psicoactivas

Dormir Bien

Hacer Ejercicio



Alimentación saludable

Una alimentación saludable consiste en ingerir una variedad de alimentos que te brinden los 
nutrientes que necesitas para mantenerte sana, sentirte bien y tener energía.



Respeto hacia lo que expresa, evitar las 
muletillas o clichés lingüísticos 
fortalecimiento de la resiliencia en el 
ambiente laboral.

FACILITACIÓN DE 
EXPRESIONES

No generar falsas expectativas de la situación, la 
realidad objetiva con información fiable es 
importante.

TRANQUILIZAR 
OBJETIVAMENTE

Estrategias para mejorar la eficacia de 
capacidades cognitivas y funciones ejecutivas

como la memoria, atención, lenguaje, 
razonamiento o la planificación.

ESTIMULACIÓN 
COGNITIVA

Una práctica de aceptación
de las emociones propias y la de los 

demás.

VALIDACIÓN DE 
EMOCIONES

Respiración profunda, relajación 
muscular, regulación del pensamiento, 

meditación.

REGULACIÓN EMOCIONAL

Capacidad que tiene una persona de percibir los 
sentimientos, pensamientos y emociones de los 
demás, basada en el reconocimiento del otro como 
similar.

GENERAR EMPATÍA

Regulación Emocional





Hacer Ejercicio



Sueño

http://1.bp.blogspot.com/-jtRdl8sQDI0/TeF2jJ66lYI/AAAAAAAAAwQ/zDCp-eIHEvM/s1600/Fases+del+Sue%C3%B1o.jpg


Sueño

http://1.bp.blogspot.com/-iITB-fvq-gk/TeF5g0sK6LI/AAAAAAAAAwU/G-kGbGg-EcM/s1600/Sue%C3%B1o+2.jpg


Sueño y Fatiga
• No tomar sustancias excitantes 

• Tomar una cena ligera 

• Esperar una o dos horas  después de comer

• Ejercicio físico 

• Evitar siestas prolongadas  en el día

• Medicamentos 

• Mantener horarios de sueño regulares

• Si no se consigue conciliar el sueño en unos 15 minutos salir de la cama y 

        relajarse en otro lugar para volver a la cama cuando aparezca el sueño.

• Evitar la exposición a luz brillante 

• No realizar en la cama tareas que impliquen actividad mental 

• Mantener ambiente adecuado 



Prevención del Consumo de Sustancias
Consumo de sustancias en el ámbito laboral La gravedad del consumo de sustancias 
(alcohol, tabaco u otras drogas) en el ámbito laboral ha sido reconocida ya desde 
hace tiempo por la Organización Internacional del Trabajo (OIT), organismo que 
considera que el consumo de sustancias es un problema que integra a un número 
elevado de trabajadores; la OIT señala que los efectos nocivos del consumo de 
sustancias corresponden a todos los niveles socioeconómicos

La Comunidad Laboral como objeto de prevención
La Comunidad Laboral como sujeto de acción preventiva
La Comunidad Laboral como espacio donde se desarrollen actitudes y respuestas ante 
el fenómeno del consumo de drogas, sobre los que hay que intervenir.



Organizaciones que 
Aprenden

Gestión del 
Cambio

Adaptabilidad para 
la Sostenibilidad

Compromiso Legítimo de la Alta 

Dirección

Elementos de éxito para 

generar entornos Resilientes



Organizaciones 

que Aprenden

Mente de 
Principiante y 
Reconocen

Apropian conocimiento 
a través de su 
experiencia

Son Flexibles y 
se movilizan 

Reinventan

Elementos de éxito para generar entornos Resilientes



Gestión del Cambio

Roles y 

Responsabilidades

Toma de 

decisiones
Proceso 

ContinuoDefinir el 
Objetivo

Diagnóstico 
Situacional

Implementar Plan 
de Acción

Participación 
Conjunta

Mejora Continua

Elementos de éxito para generar entornos Resilientes



Fomentos de estilos de Vida y Trabajo 



PROGRAMA FORTALECIENDO 

TU SER PARA UN MEJOR HACER

Mapeo 
Organizacional

Gestión de Intervención

Por categorías según 
hallazgos

Post y Acciones 
de mejora

1.Garantizar el compromiso por la alta dirección

2. Definición de la Población

3. Proceso comunicacional y sensibilización/ 

campaña de expectativa

4. Realización del Diagnóstico y 

estructuración del Plan de Acción

✓ Grupos Prioritarios: Resiliencias 

bajas a muy bajas 

✓ Grupos Preventivos: Resiliencias medias 

✓ Grupos Potencializadores: Resiliencias 

altas a muy altas 

Acciones de Mejora 

6. Comprobación por Muestreo: 

Impacto post-intervención

5. Intervención para la Implementación por hallazgos

7.



✓Estilos de mando: Liderazgo

• Empoderador y no verticalizado
• Consciente y estratégico
• Vinculado a la estrategia Corporativa
• Facilitador y Potencializador
• Integrador 
• Futurista 

✓Participación Laboral

• Equitativa e Igualitaria
• Respetuosa de las diferencias
• Consciente del conocimiento
• Movilizador de la experiencia

GESTIÓN  PSICOSOCIAL RESILIENTE



✓Mecanismos de Evaluación y desempeño

• Promotor de Iniciativas
• Motivado hacia la modernización
• Brechas para la mejora 
• Cero violencia y maltrato
• Habilidades y destrezas

✓Estrategias para el manejo de los cambios que 

se presenten en la empresa         

• Cambio como aliado
• Mente de principiantes
• Pensamiento de diseño
• Repensarnos como empresa y 

como trabajadores

GESTIÓN  PSICOSOCIAL RESILIENTE



Integrar



Promover



Los entornos resilientes 

Porque ha impulsado de manera 

acelerada una sentida necesidad de 

transformación tecnológica y digital  

El Cambio como 
Aliado

Re-aprender para
crecer

Necesitamos cambiar paradigmas y 

esquemas mentales que limitan o 

retrasan la evolución empresarial

Unir para
comprometer

Hoy más que nunca nos debemos la 

oportunidad de escuchar y ser 

escuchados, de participar el la 

cocreación de nuevas formas de 

HACER.. en el mundo del trabajo   



✓Decisiones informadas

✓Desde lo simple y cotidiano

✓ Involucrando a los realmente interesados

✓Respetando las diferencias

✓Usando la creatividad 

CÓMO DEBEMOS AVANZAR HACIA EL 
AUTOCUIDADO?
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